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El presente modelo de utilidad se refiere a un se­
parador para cajas de embalaje.

El separador en cuestión ha sido ideado y reali­
zado especialmente para cajas de embalaje de botellas, si 

5 bien puede ser utilizado con cajas de embalaje que precisen 
una compartimentación para otros diversos objetos o produc­
tos.

Como es sabido, los separadores conocidos para 
cajas de embalaje están constituidos generalmente por unas 

10 placas entrecruzadas que forman los alojamientos. Con dichos 
separadores suele suceder que las placas se desplazan en el 
interior de la caja durante el transporte y al efectuar las 
operaciones de carga y descarga, por lo que las botellas u 
otros objetos frágiles se mueven y llegan incluso, en oca- 

15 siones, a romperse.
Por el contrario, el separador para cajas de emba­

laje objeto de la invención está constituido de manera que 
proporciona una inmovilización total de los compartimientos 
y de las botellas u otros objetos, con lo cual quedan debi- 

20 damente protegidos contra la rotura o cualquier otro dete­
rioro.

En líneas generales, el separador para cajas de 
embalaje de que se trata, consiste en una única lamina tro­
quelada que está plegada por líneas de doblez transversales 

25 y adherida por zonas asimismo transversales de modo que en 
la misma se definen unos espacios tubulares y unos entran­
tes rectangulares alternados, así como una aleta extrema, 
en hilera, que en el interior de la caja determinan la com-
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partimentación.
Queda previsto que la lámina esté doblada sobre 

sí misma para formar dos o más hileras de compartimientos.
Con el fin de facilitar una explicación más de- 

5 tallada y la comprensión de lo expuesto, se acompañan dos 
hojas de dibujos en los que se ha representado un caso 
práctico de realización de un separador para cajas de emba­
laje de las características indicadas, que se cita tan sólo 
a título de ejemplo no limitativo del alcance del presente 

10 modelo de utilidad.
En dichos dibujos: La figura 1 es una vista en de­

sarrollo de la lámina de que se parte para la formación del 
separador para cajas de embalaje; la figura 2 ilustra una 
vista en perspectiva del separador en una fase de su forma- 

15 ción; la figura 3 corresponde a otra vista en perspectiva 
del separador ya constituido; y la figura 4 representa el 
separador en una vista en planta dispuesto en el interior 
de la caja de embalaje correspondiente.

De conformidad con tales figuras esta realización 
20 consiste en una lámina, designada en general con-1-, de un 

material conveniente, troquelada según un contorno que com­
prende dos porciones rectangulares provistas de unas líneas 
transversales de trepado y de doblez -2- a partir de las 
cuales dicha lámina -1- está plegada.

; La referida lámina -1- presenta en sus dos por­
ciones rectangulares sendas zonas intermedias -3- provistas 
de una película de un adhesivo apropiado, estando dotadas 
las referidas porciones en respectivas zonas extremas —4—

25
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de la misma película de adhesivo mediante la cual la lámina 
queda unida de manera que resultan formados unos espacios 
tubulares rectangulares -3- y unos entrantes intermedios en 
U -6- que, después de doblada la lámina sobre sí misma que- 

5 dan en disposición opuesta. Además, se definen dos aletas 
extremas -7-*

El separador así constituido se destina a ser co­
locado en el interior de una caja de embalaje designada es­
quemáticamente con -8- (figura 4) en la que, una vez dispues- 

10 to el separador, quedan formadas dos hileras de comparti­
mientos.

Los tabiques de dichos compartimientos se mantie­
nen rígidos dentro de la caja de embalaje -8-, por lo que 
los compartimientos son muy adecuados para la colocación de 

15 botellas u otros objetos de forma que resultan debidamente 
protegidos en la caja.

Es interesante hacer constar que el separador for­
mado por una sola lámina troquelada y plegada es de fabri­
cación muy simple y económica.

20 Por lo demás, serán independientes del objeto de
la invención las formas, materiales y dimensiones del sepa­
rador para cajas de embalaje de referencia, así como los de­
talles y características de orden accesorios y, en general, 
todo cuanto no altere su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Separador para cajas de embalaje, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de que consiSLe en una úni­
ca lámina troquelada que está provista de líneas de doblez 
transversales por la que se halla plegada, cuya lamina está

5 adherida por zonas transversales, de modo que se definen u- 
nos espacios tubulares y unos entrantes alternados, asi co­
mo una aleta extrema, con lo que en el interior de la caja 
se determina una hilera de compartimientos.

2. Separador para cajas de embalaje, según la 
10 reivindicación anterior, caracterizado porque la lámina es­

tá doblada sobre sí misma, formando varias hileras de com­
partimientos.

3. Separador para cajas de embalaje.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 4 de marzo de 1978
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